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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, del trece de septiembre de dos mil veintitrés.

VISTO el expediente formado con motivo del Recurso de Revisión 16947/INFOEM/IP/RR/2022, promovido por el C. XXXXXX XXXXXX XXXXXXX, en lo sucesivo EL RECURRENTE, en contra de la respuesta emitida por la Comisión del Agua del Estado de México, que en lo subsecuente se denominara EL SUJETO OBLIGADO o RESPONSABLE,[footnoteRef:1] se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente:  [1:  De conformidad con el artículo 4, fracción XLI, de la Ley de Protección de Datos en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.] 


ANTECEDENTES

I. De la Solicitud de Información
Que el cuatro de noviembre de dos mil veintidós, EL RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, que en lo subsecuente se denominará EL SAIMEX, ante EL SUJETO OBLIGADO, la solicitud de Acceso a la Información Pública 00284/CAEM/IP/2022 a la que se le asignó el número de Recurso de Revisión 16947/INFOEM/IP/RR/2022, mediante las cuales se requirió, lo siguiente:

00284/CAEM/IP/2022
“COPIA SIMPLE DE CONTRATOS LABORALES DE XXXXXX XXXXXX XXXXXXX DE LOS PERIODOS : DEL 16-MARZO-2018 AL 30-JUNIO-2018 Y DEL 16 DE JULIO AL 31 DE DICIEMBRE2018, DEL 01-FEBRERO-2019 AL 30-JUNIO-2019 Y DEL 16-JULIO-2019 AL 31-DICIEMBRE-20219, DEL 16-ENERO-2020 AL 30-JUNIO-2020 Y DEL 16-JULIO-2020 AL 31-DICIEMBRE-2020, DEL 18- ENERO-2021 AL 30-JUNIO-2021 Y DEL 16-JULIO-2021 AL 31-DICIEMBRE-2021, DEL 17-ENERO2022 AL 30-JUNIO-2022 Y DEL 18-JULIO AL 31-DICIEMBRE-2022.”

Es importante referir que, al formato de solicitud de Información, el particular no anexo documentación alguna, tal y como se advierte de las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX.

MODALIDAD DE ENTREGA: 	Copias Simples con costo.

II. Turno de requerimiento del Sujeto Obligado
En cumplimiento al artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cuatro de noviembre de dos mil veintidós, el Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, turnó el requerimiento de información al servidor público habilitado que estimó pertinente, a fin de colmar la solicitud de acceso a la información; tal y como, se aprecia en la siguiente imagen:
[image: ]


III. Respuesta del Sujeto Obligado 
Del expediente electrónico conformado en el SAIMEX, del Recurso de Revisión materia del presente estudio, se advierte que el veinticuatro de noviembre de dos mil veintidós, EL SUJETO OBLIGADO dio respuesta en los siguientes términos: 

“Metepec, México a 24 de Noviembre de 2022
Nombre del solicitante: C. Solicitante
Folio de la solicitud: 00284/CAEM/IP/2022
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

se anexan oficios.” (Sic).

Acompañado a la respuesta EL SUJETO OBLIGADO adjuntó los archivos “00284_CAEM_IP_Respuesta_DGAF_2022.pdf”, (los cuales remite por duplicado),mediante el cual a través del sujeto habilitado competente Director General de Administración y Finanzas, señala que la información solicitada incumbe únicamente a las partes al ser contratos individuales de trabajo, debido a que contienen términos y condiciones particulares que reflejan datos de la vida privada, por ello resulta procedente el envío de copia simple de los contratos, una vez que el titular o su representante legal acrediten su identidad o representación respectivamente. Por ello, para el ejercicio de los derechos Arco, debe contar con diversos requisitos que menciona como a continuación se advierte de la siguiente imagen:
[image: ]
Acompañado a la respuesta EL SUJETO OBLIGADO adjuntó el archivo “Respuesta sol 284.pdf”el cual contiene la respuesta otorgada al solicitante por parte del sujeto habilitado competente que es el Director General de Asuntos Jurídicos e Igualdad de Género y Titular de la Unidad de Transparencia, el cual hace del conocimiento que EL RECURRENTE pretende acceder a datos personales de una persona identificable por lo que la vía para acceder a contratos laborales no es el ejercicio del derecho de acceso a la información; por lo que hace de su conocimiento que existe el sistema de datos denominado “Expedientes de Personal Activo de la CAEM” por lo que pone a su disposición el link para consultar el aviso de privacidad respectivo:

http://caem.edomex.gob.mx/sites/caem.edomex.gob.mx/files/files/AcercaCAEM/AvisosPrivacidad/Integrales/Dgaf/DGAFExpePersonalActivoCAEM-2022.PDF

Además, refiere que en caso de ser titular de los datos personales debidamente acreditado, podrá ejercer su derecho de acceso a la información mediante los derechos ARCO a través de la plataforma SARCOEM y proporciona link para acceder, siendo el siguiente:  https://www.sarcoem.org.mx/sarcoem/ciudadano/login.page

IV. Del Recurso de Revisión.
Inconforme con la respuesta, el veintiocho de noviembre de dos mil veintidós, EL RECURRENTE interpuso el Recurso de Revisión materia del presente estudio, el cual fue registrado en EL SAIMEX, y se le asignó el número de expediente 16947/INFOEM/IP/RR/2022, en los que señaló como:

a) [bookmark: _gjdgxs]Acto impugnado: 
“COPIA SIMPLE DE CONTRATOS LABORALES DE XXXXXX XXXXXX XXXXXXX DE LOS PERIODOS : DEL 16 DE MARZO-2018 AL 30-JUNIO DE 2018,Y DEL 16 DE JULIO AL 31 DE DICIEMBRE-2018, DEL 01-FEBRERO-2019 AL 30-JUNIO-2019 AL 30-JUNIO-2019 Y DEL 16-JULIO-2019 AL 31-DICIEMBRE-2019, DEL 16-ENERO-2020 AL 30-JUNIO-2020 Y DEL 16-JULIO-2020 AL 31-DICIEMBRE-2020, DEL-18-ENERO-2021 AL 30-JUNIO-2021 Y DEL 16-JULIO-2021 AL 31-DICIEMBRE-2021, DEL-17-ENERO-2022 AL 30-JUNIO-2022 Y DEL 18-JULIO AL 31-DICIEMBRE-2022." (Sic).

b) Razones o Motivos de Inconformidad:
“DERIVADO DE QUE ME HAN NEGADO LA INFORMACION SOLICITADA MANIFIESTO QUE POR TRATARSE DE DOCUMENTACION PROPIA DEL SOLICITANTE Y QUE FIRME EN SU MOMENTO Y NO ME PROPORCIONARON COPIA CONSIDERO QUE ES OBLIGACION DE LA INSTITUCION PROPORCIONARLE A LOS EMPLEADOS UNA COPIA DE LO QUE ESTAN FIRMANDO Y QUE POR ESTA RAZON NO PUEDE ESTAR PROTEGIDA POR LA LEY DE PROTECCION DE DATOS PERSONALES. ES COMO SI ME NEGARAN PAGARME EL SALARIO DEL TRABAJO DESARROLLDO YA QUE LEGALMENTE SOY YO Y NADA MAS QUE YO, CON TODAS LAS GARANTIAS CONSTITUCIONALES QUE NOS AMPARAN EN LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS." (Sic).

Asimismo, cabe destacar que EL RECURRENTE adjuntó en la interposición del Recurso de Revisión un documento electrónico denominado: “RESPUESTA 238 IP 2022 (2).pdf”, del cual se advierte que es el mismo documento que el Sujeto Obligado le proporcionó en respuesta. 

V. Del turno del Recurso de Revisión. 
El veintiocho de noviembre de dos mil veintidós, el Recurso de Revisión materia del presente estudio, se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, por lo que con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó, a través del SAIMEX, el Recurso de Revisión 16947/INFOEM/IP/RR/2022 a la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez a efecto de que decretara su admisión o desechamiento.

VI. Admisión del Recurso de Revisión
De las constancias del expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que el veintinueve de noviembre de dos mil veintidós, se acordó la admisión a trámite del Recurso Revisión que nos ocupa; así como la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles conforme a lo dispuesto por el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; EL RECURENTE manifestara lo que a su derecho conviniera, a efecto de presentar pruebas o alegatos y, en su caso, EL SUJETO OBLIGADO rindiera su correspondiente Informe Justificado.
a) Manifestaciones 
De acuerdo a las constancias digitales que obran en EL SAIMEX se desprende que conforme a lo dispuesto en el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dentro del término legalmente concedido a EL RECURRENTE, remitió diversos archivos que se describen a continuación:

“ARTICULO 24 LEY FEDERAL DEL TRABAJO-COPIA DE CONTRATOS.pdf”: Archivo que contiene una foja que en su contenido se advierte la siguiente imagen:
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“INFOEM,INFORME, ALEGATOS 00284.docx”: Archivo que contiene una reseña de lo actuado en el presente Recurso de Revisión, el cual se transcribe a la literalidad para mejor entendimiento:


“…INFORME CIRCUNSTANCIADO DE HECHOS
Solicitante: XXXXXX XXXXXX XXXXXXX
Sujeto obligado: Comisión del Agua del Estado de México
Plataforma digital: SAIMEX
Fecha de solicitud: 4 noviembre de 2022
Folio de solicitud: 00284/CAEM/IP/2022

Pedimento del solicitante: copia simple de contratos laborales del servidor público XXXXXX XXXXXX XXXXXXX de los periodos: 16-marzo-2018 al 30-junio-2018 y del 16-julio-2018 al 31-diciembre-2018 y del 1ero de febrero-2019 al 30 junio-2019 y del 16-julio-2019 al 31-diciembre-2019 y del 16-enero-2020 al 30-junio de 2020 y del 16-julio-2020 al 31-diciembre-2020 y del 18-ener0-2021 al 30-junio-2021 y del 16-julio-2021 al 31-diciembre-2021 y del 17-enero-2022 al 30-junio-2022 al 31 diciembre-2022.

Respuesta CAEM: oficio N° 219C01176/2413/2022 de fecha 22 de noviembre de 2022.
Tercer párrafo: Lo requerido se materializa en contratos individuales de trabajo celebrados entre una persona física y la comisión del agua del estado de México, por lo tanto, su contenido incumbe únicamente a las partes debido a que contienen términos y condiciones particulares que, reflejan datos relativos a la vida privada.
Cuarto parrafeo: concatenado con lo anterior, el derecho humano fundamental a la protección de datos personales, incluye el ejercicio de los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición del tratamiento de datos personales (derechos arco).
Al ser el trabajador el titular de dichos datos, se deberá atender lo señalado por el artículo 97 de la ley de protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados del estado de México y municipios, siendo procedente el envió de la copia simple de los contratos aludidos una vez que el titular o su representante legal acrediten su identidad o representación, respectivamente.
Representante que firma el oficio 219C01176/2413/2022: Mtro. Malek contreras Rivero. -Director General de Administración y Finanzas

Segunda respuesta CAEM: oficio N° 219C0116000000/1495/2022 de fecha 23 de noviembre de 2022 “del análisis de la solicitud señalada, se advierte que su interés es acceder a datos personales de una persona identificada e identificable, por lo que se hace de su conocimiento que el ejercicio del derecho de acceso a la información no es la vía para acceder a contratos laborales. ello ben virtud de que la ley de transparencia y acceso a la información pública del estado de México, establece que el derecho de acceso a la información publica es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir, y solicitar información publica, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.

Representante que firma el oficio 219C0116000000l/1495/2022.- Gilberto Antonio Vera Cantoral. -Director General de Asuntos Jurídicos e Igualdad de Género y Titular de la Unidad de Transparencia.

Folio del recurso de revisión: 16947/INFOEM/IP/RR/2022 de fecha 28 de noviembre de 2022.
Acuerdo de admisión del INFOEM de fecha: 29 de noviembre de 2022.
Primero. -Se admite a trámite el recurso de revisión en la vía interpuesta con numero al rubro anotado.
Segundo. intégrese al expediente respectivo.
Tercero. póngase a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles manifiesten lo que a su derecho corresponda, a efecto de ofrecer pruebas, informe justificado y presentar alegatos.
Cuarto: Notifíquese a las partes en la vía interpuesta.

OFRECIMIENTO DE PRUEBAS, INFORME JUSTIFICADO Y PRESENTACIÓN DE ALEGATOS DE XXXXXX XXXXXX XXXXXXX
 En atención a mi solicitud de petición vía SAIMEX que dice: copia simple de contratos laborales de XXXXXX XXXXXX XXXXXXX de los periodos: del 16 de marzo-2018 al 30-junio-de 2018, y del 16 de julio al 31 de diciembre-2018., del 01-febrero-2019 al 30- junio-2019 y del 16-julio-2019 al 31-diciembre-2019, del 16-enero-2020 al 30-junio-2020 y del 16-julio-2020 al 31-diciembre-2020, , del 18-enero-2021  al 30-junio-2021 y del 16 -julio-2021 al 31-diciembre-2021, del 17-enero-2022  al 30-junio-2022 y del 18-junio-2022 al 31-diciembre-2022., manifiesto que debido a que la oficina contratante no entrego las copias de los contratos a cada uno de los contratados en su momento como lo señala el artículo 24 de la Ley Federal del Trabajo, los estoy requiriendo de forma extemporánea.
Articulo 24.-las condiciones de trabajo deben hacerse constar por escrito cuando no existan contratos colectivos aplicables. Se harán dos ejemplares, por lo menos, de los cuales quedara uno en poder de cada parte.
Conforme a lo que señalan en el séptimo párrafo del oficio N°219C0116000000l/1495/2022 que dice “por otra parte el derecho de acceso a datos personales se encuentra regulado por la ley de protección de sujetos obligados del Estado de México y Municipios y en términos de la legislación, solo el titular de datos o su representante legal debidamente acreditado puede tener acceso a sus datos porque a través del derecho de acceso a la información no es posible dar a conocer ni acceder a datos personales”
Referente a esta observación el titular de los datos personales es XXXXXX XXXXXX XXXXXXX siendo la misma persona que solicita la información, por lo que al analizar esta situación el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México en el artículo 36 señala: Los hechos notorios no necesitan ser probados y las autoridades administrativas o el tribunal deben invocarlos, aunque no hayan sido invocados por las partes.
 Toluca Estado de México., a 08 de diciembre de 2022.
ATENTAMENTE
XXXXXX XXXXXX XXXXXXX…” 

“INE.pdf”: Archivo que contiene una credencial para votar con fotografía lado anverso y reverso a nombre de XXXXXX XXXXXX XXXXXXX. (archivo que es remitido por duplicado)

“FUNDAMENTACION LEGAL PARA SOLICITAR INFORMACION PUBLICA.docx”.- Archivo que contiene diversos artículos con el fin de argumentar la solicitud de información, el cual se transcribe a la literalidad para mejor entendimiento:
“…FUNDAMENTACIÓN LEGAL PARA SOLICITAR INFORMACIÓN PÚBLICA
LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFPORAMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y SUS MUNICIPIOS
ARTÍCULO 3. para los efectos de la presente ley se entenderá por:
XX. información clasificada: aquella considerada por la presente ley como reservada o confidencial.
XXI. información confidencial: se considera como información confidencial los secretos bancarios, fiduciario, industrial, comercial, física, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos.
XXII. información de interés público: se refiere a la información que resulta relevante o beneficiosa para la sociedad y no simplemente de interés individual, cuya divulgación resulta útil para que el público comprenda las actividades que llevan a cabo los sujetos obligados.
XXIV. información reservada: la clasificada con este carácter de manera temporal por las disposiciones de esta ley cuya divulgación puede causar daño en términos de lo establecido por esta ley.
XXXIII. prueba de daño: responsabilidad de los sujetos obligados de demostrar de manera fundada y motivada que la divulgación de la información lesiona el interés jurídicamente protegido por la ley y que el menoscabo o daño puede producirse con la publicidad de la información es mayor que el interés de conocerla y por consiguiente debe clasificarse como reservada. 
XXXIV. prueba de interés público: es el proceso de ponderación entre el beneficio que reporta dar a conocer la información confidencial solicitada contra el daño que su divulgación genera en los derechos de las personas, llevada a cabo por el instituto en el ámbito de sus respectivas competencias.

ARTÍCULO 4. el derecho humano de acceso a la información publica es la prerrogativa de las personas para buscar difundir investigar recabar recibir y solicitar información publica, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. 
toda información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es publica y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el estado mexicano sea parte, en la ley general, la presente ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. 

temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta ley.
los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.
ARTÍCULO 7. el estado de México garantizara el efectivo acceso de toda persona a la información en posesión de cualquier entidad, autoridad, órgano y organismo de los poderes ejecutivo, legislativo y judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como a cualquier persona física, jurídica, colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito de competencia del estado de México y sus municipios. 
ARTÍCULO 9. el instituto deberá regir su funcionamiento de acuerdo a los siguientes principios:
VII. máxima publicidad: toda la información en posesión de los sujetos obligados será publica, completa, oportuna y accesible, sujeta a un claro régimen de excepciones y estrictamente necesarios en una sociedad democrática.
ARTÍCULO 15. toda persona tiene derecho a la información sin discriminación, por motivo alguno, que menoscabe o anule la transparencia o acceso a la información publica en posesión de los sujetos obligados.
ARTÍCULO 16. el ejercicio del derecho de acceso a la información no estará condicionado a que el solicitante acredite interés alguno o justifique su utilización, ni podrá condicionarse el mismo por de incapacidad.
por ningún motivo los servidores públicos podrán requerir a los solicitantes de información que manifiesten las causas por las que presentan su solicitud o los fines a los cuales habrán de destinar los datos que requieren…”

Por su parte EL SUJETO OBLIGADO remitió el siguiente archivo digital:

“219C0117L-2478-2022.pdf”.- Oficio que consta de tres fojas, el cual se encuentra firmado por el Director General de Administración y Finanzas, mediante el cual ratifica su respuesta primigenia.

RECONDUCCIÓN DE VÍA:

El cuatro de julio de dos mil veintitrés se realizó la notificación del acuerdo denominado 16947_2023_Reconducción IP-AD_SCMM.pdf, en el cual se analizó la solicitud que se presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (EL SAIMEX), como acceso a la información pública, sin embargo, se concluyó que se trata de un acceso a datos personales; en consecuencia, el trámite del presente recurso de revisión se fundó en la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios en los artículos 11, 127 y 131, así como en el artículo 185, fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios de aplicación supletoria.

Atento a lo anterior, de acuerdo a las constancias presentadas por EL RECURRENTE, se tuvo por acreditada la personalidad de XXXXXX XXXXXX XXXXXXX de conformidad con el artículo 122 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios y se hizo del conocimiento de las partes la integración del expediente, otorgando un plazo no mayor a siete días,  para que ofrecieran las pruebas que a su derecho convenía, en términos de los artículos 11 y 126 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.

Finalmente, acorde a lo estipulado en el artículo 132 fracción I de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, se otorgó siete días para que las partes manifestaran su voluntad para conciliar.

El dieciocho de agosto de dos mil veintitrés, se citó a las partes para efecto de llevar a cabo la diligencia de conciliación subiendo para tal efecto al sistema el archivo denominado 16947_2022_CC.pdf, el cual se hizo del conocimiento de las partes la fecha y hora para llevar a cabo dicha diligencia, en la cual momentos antes de su celebración se entablo comunicación vía telefónica con EL RECURRENTE, el cual hizo del conocimiento que no asistiría por causa de fuerza mayor y se re agendo la diligencia como se advierte del archivo electrónico denominado AUDIENCIA DE CONCILIACION_16947_2022.pdf.

Por lo que se re agendo la misma, la cual se desahogó el treinta de agosto de dos mil veintitrés en la que las partes llegaron al acuerdo de conciliar de manera satisfactoria, argumentando la representante del Sujeto Obligado que entregaría la información con posterioridad a la diligencia y que sería mediante comparecencia del RECURRENTE, y este estuvo de acuerdo como se advierte del archivo SEGUNDA AUDIENCIA DE CONCILIACION_16947_2022.pdf.

Finalmente, el cuatro de septiembre de dos mil veintitrés, el SUJETO OBLIGADO remitió la constancia de entrega de la información solicitada por EL RECURRENTE, la cual se encuentra firmada de conformidad de entrega.

b) Ampliación de Plazo para Resolver
El trece de febrero de dos mil veintitrés, se acordó ampliar el plazo para resolver el Recurso de Revisión en estudio, por un periodo de hasta quince días hábiles, de conformidad con el artículo 181, tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, actualizando para tal efecto los artículos 11 y 112 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.

Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

Por ello, es menester precisar que si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir resolución se encuentra justificado en los elementos para medir su razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.

Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios: 

a) Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
b) Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.
c)  Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al Recurso de Revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

c) Cierre de Instrucción
Por lo que, una vez analizado el estado procesal que guardaba el expediente, el doce de septiembre de dos mil veintitrés, la Comisionada Sharon Christina Morales Martínez acordó el cierre de instrucción, así como la remisión de los mismos, a efecto de ser resueltos, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, actualizando para tal efecto el artículo 112 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios. y,

CONSIDERANDO
	
PRIMERO. Competencia. 
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente Recurso Revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo segundo, trigésimo tercero y trigésimo cuarto, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; ordinal 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. De la Legitimación.
Que, derivado del análisis a las constancias que integran el expediente electrónico, materia del presente asunto se considera importante traer a contexto el precepto legal que norma la Representación Legal para efectos del ejercicio de los derechos ARCO misma que se encuentra establecida en el artículo 106 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, el cual es del tenor literal siguiente: 

“Legitimación para Ejercer los Derechos ARCO 
Artículo 106. La recepción y trámite de las solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO, de portabilidad de los datos y limitación del tratamiento, se sujetará al procedimiento establecido en el presente Título y demás disposiciones que resulten aplicables en la materia. 
Los titulares o sus representantes legales podrán solicitar a través de la Unidad de Transparencia, en términos de lo que establezca la presente Ley, que se les otorgue acceso, rectifique, cancele, o que haga efectivo su derecho de oposición, respecto de los datos personales que le conciernan y que obren en un sistema de datos personales y base de datos en posesión de los sujetos obligados. 
Para el ejercicio de los derechos ARCO solicitados será necesario acreditar la identidad de titular y en su caso la identidad y personalidad con la que actúe el representante. 
Por otro lado, el dispositivo legal que norma la interposición del Recurso de Revisión tratándose de datos personales, se encuentra establecido en el artículo 119 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, que precisa:
“Artículo 119. El titular o su representante podrán interponer un recurso de revisión ante el Instituto o bien, ante la Unidad de Transparencia del responsable que haya conocido de la solicitud, a través de los medios siguientes:
I. Por escrito libre en el domicilio del Instituto o en las oficinas habilitadas que al efecto establezcan.
II. Por correo certificado con acuse de recibo.
III. Por formatos que al efecto emita el Instituto.
IV. Por los medios electrónicos que para tal fin se autoricen.
V. Cualquier otro medio que al efecto establezca el Instituto.
Se presumirá que el titular acepta que las notificaciones le sean efectuadas por el mismo conducto que presentó su escrito, salvo que acredite haber señalado uno distinto para recibir notificaciones.” (Énfasis añadido)
Del precepto legal transcrito, se desprende que la interposición del Recurso de Revisión de datos personales, puede realizarla la persona que acredite tener un interés jurídico o legítimo. 
Así, a efecto de dar claridad respecto de los términos de interés jurídico e interés legítimo, es necesario señalar la definición legal prevista el artículo 231 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria a la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, en atención al artículo 11 que, para mayor ilustración, se transcribe a continuación:
“Artículo 231.- Sólo podrán intervenir en juicio los particulares que tengan un interés jurídico o legítimo que funde su pretensión. Tienen interés jurídico los titulares de un derecho subjetivo público e interés legítimo quienes invoquen situaciones de hecho protegidas por el orden jurídico, tanto de un sujeto determinado como de los integrantes de un grupo de individuos, diferenciados del conjunto general de la sociedad.”

Por lo que realizaremos el análisis del artículo de referencia en el que tenemos lo siguiente: 
En cuanto al interés jurídico
· Titular de un derecho subjetivo público. 

Por lo que, por este interés lo constituye la existencia o actualización de un derecho subjetivo jurídicamente tutelado que puede afectarse, por comisión u omisión mediante un acto de autoridad, teniendo sólo el titular de algún derecho legítimamente protegible la facultad de acudir ante las autoridades que a derecho corresponda cuando se transgreda, por la actuación de cierta autoridad.

Asimismo, debe interpretarse que una persona física tiene interés jurídico cuando, en su carácter de titular de sus derechos subjetivos, se ve afectada de manera personal o directa en sus derechos, para lo cual debe acreditar lo siguiente: 

a) La existencia del derecho subjetivo vulnerado; y 
b) El acto de autoridad que afecta ese derecho. 

Respecto al interés legítimo 
· Cualquier persona que invoque situaciones de hecho protegidas por el orden jurídico, y 
· Se diferencien del conjunto general de la sociedad. 

Por éste, debe entenderse aquel interés personal, individual o colectivo, cualificado, actual, real y jurídicamente relevante, que puede traducirse en un beneficio jurídico en favor del peticionario derivado de una afectación a su esfera jurídica en sentido amplio, que puede ser de índole económica, profesional, de salud, o de cualquier otra. 

En ese sentido, una persona física goza de interés legítimo cuando no teniendo un derecho subjetivo (es decir, sin contar con un interés jurídico), por su situación objetiva y particular, y por razones de hecho o de derecho se ve afectada en su esfera jurídica. 

Así, para determinar que una persona cuenta con un interés legítimo debe acreditar lo siguiente:
a) La existencia de una norma constitucional en la que se establezca o tutele algún interés difuso en beneficio de una colectividad determinada; 
b) Que el acto reclamado transgreda ese interés difuso, ya sea de manera individual o colectiva; y 
c) La pertenencia de la persona, a la colectividad a la cual le fue establecido o tutelado un interés difuso. 
Que de las documentales anexas en apartado de manifestaciones del Recurso de Revisión al rubro listado, se advierte que, EL RECURRENTE acreditó contar con interés jurídico, mediante el archivo electrónico denominado “INE.pdf” que contiene una credencial para votar con fotografía lado anverso y reverso a nombre de XXXXXX XXXXXX XXXXXXX. (archivo que es remitido por duplicado) que es proporcionado en etapa de manifestaciones.


TERCERO. Oportunidad. 
El Recurso de Revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles contados a partir del día siguiente a la fecha de notificación de la respuesta impugnada, tal y como lo prevé el artículo 128 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, que establece:

“Artículo 128. El titular, por sí mismo o a través de su representante, podrán interponer un Recurso de Revisión ante el Instituto o la Unidad de Transparencia del responsable que haya conocido de la solicitud para el ejercicio de los derechos ARCO, dentro de un plazo que no podrá exceder de quince días contados a partir del siguiente a la fecha de la notificación de la respuesta. 

Transcurrido el plazo previsto para dar respuesta a una solicitud para el ejercicio de los derechos ARCO sin que se haya emitido ésta, el titular o en su caso, su representante podrán interponer el Recurso de Revisión dentro de los quince días siguientes al que haya vencido el plazo para dar respuesta.”

En esa tesitura, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta el veinticuatro de noviembre de dos mil veintidós; así, el plazo de quince días hábiles que el artículo 128, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, otorgó a EL RECURRENTE para presentar el Recurso de Revisión de mérito, transcurrió del veinticinco de noviembre al quince de diciembre de dos mil veintidós.
[bookmark: _heading=h.ma48g4au9ykp][bookmark: _heading=h.o6sewjs6zihd]Sin contemplar en el cómputo los días veintiséis y veintisiete de noviembre, tres, cuatro, diez y once de diciembre de dos mil veintidós, por corresponder a sábados y domingos, considerados como días inhábiles; en términos de los artículos 4, fracción XV, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios y 3 fracción X, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de aplicación supletoria, en términos del Calendario Oficial en Materia de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

En ese tenor, si el Recurso de Revisión que nos ocupa, se presentó el veintiocho de noviembre de dos mil veintidós este se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el citado precepto legal y, por tanto, se considera oportuno.

CUARTO. Procedibilidad. 
Del análisis efectuado, se advierte que resulta procedente la interposición del Recurso de Revisión y se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 130 de la de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en EL SAIMEX a través de reconducción de vía, precepto legal que se cita a continuación para mejor proveer: 

Contenido del escrito de recurso
Artículo 130. Los únicos requisitos exigibles en el escrito de interposición del Recurso de Revisión serán los siguientes:
 I. El responsable y de ser posible, el área ante quien se presentó la solicitud para el ejercicio de los derechos ARCO.
II. El nombre del titular que recurre o su representante y en su caso, del tercero interesado, así como el domicilio en el Estado de México o medio que señale para recibir notificaciones.
III. La fecha en que fue notificada la respuesta al titular o bien, en caso de falta de respuesta la fecha de la presentación de la solicitud para el ejercicio de los derechos ARCO y demás derechos relacionados con la materia.
IV. El acto que se recurre y los puntos petitorios, así como las razones o motivos de inconformidad.
V. En su caso, copia de la respuesta que se impugna y de la notificación correspondiente.
VI. Los documentos que acrediten la identidad del titular y en su caso, la personalidad e identidad de su representante.
Al Recurso de Revisión se podrán acompañar las pruebas y demás elementos que el titular o su representante considere procedentes someter a juicio del Instituto.
En ningún caso será necesario que el titular ratifique el Recurso de Revisión interpuesto.

QUINTO. Análisis de la causal de sobreseimiento. 
A través de la solicitud de acceso a la información pública de la cual se realizó la respectiva reconducción de vía con número 00284/CAEM/IP/2022, el particular requirió acceder, a los documentos siguientes:
“COPIA SIMPLE DE CONTRATOS LABORALES DE XXXXXX XXXXXX XXXXXXX DE LOS PERIODOS : DEL 16-MARZO-2018 AL 30-JUNIO-2018 Y DEL 16 DE JULIO AL 31 DE DICIEMBRE2018, DEL 01-FEBRERO-2019 AL 30-JUNIO-2019 Y DEL 16-JULIO-2019 AL 31-DICIEMBRE-20219, DEL 16-ENERO-2020 AL 30-JUNIO-2020 Y DEL 16-JULIO-2020 AL 31-DICIEMBRE-2020, DEL 18- ENERO-2021 AL 30-JUNIO-2021 Y DEL 16-JULIO-2021 AL 31-DICIEMBRE-2021, DEL 17-ENERO2022 AL 30-JUNIO-2022 Y DEL 18-JULIO AL 31-DICIEMBRE-2022.”
En respuesta, el Sujeto Obligado entregó los archivos “00284_CAEM_IP_Respuesta_DGAF_2022.pdf”, (los cuales remite por duplicado), mediante el cual el Director General de Administración y Finanzas, señala que la información solicitada incumbe únicamente a las partes al ser contratos individuales de trabajo por ello hace del conocimiento del RECURRENTE que puede ejercer los derechos Arco, y debe contar con diversos requisitos que menciona como a continuación se advierte de la siguiente imagen:
[image: ]
Acompañado a la respuesta EL SUJETO OBLIGADO adjuntó el archivo “Respuesta sol 284.pdf”el cual contiene la respuesta otorgada al solicitante por parte de Director General de Asuntos Jurídicos e Igualdad de Género y Titular de la Unidad de Transparencia, haciendo de su conocimiento que existe el sistema de datos denominado “Expedientes de Personal Activo de la CAEM” por lo que pone a su disposición el link para consultar el aviso de privacidad respectivo:

http://caem.edomex.gob.mx/sites/caem.edomex.gob.mx/files/files/AcercaCAEM/AvisosPrivacidad/Integrales/Dgaf/DGAFExpePersonalActivoCAEM-2022.PDF

Además, refiere que en caso de ser titular de los datos personales debidamente acreditado, podrá ejercer su derecho de acceso a la información mediante los derechos ARCO a través de la plataforma SARCOEM y proporciona link para acceder, siendo el siguiente:  https://www.sarcoem.org.mx/sarcoem/ciudadano/login.page


[bookmark: _Hlk69988065][bookmark: _Toc69942816][bookmark: _Toc83144208]Ante dicha respuesta, EL RECURRENTE se inconformó de la siguiente manera:

a) Acto impugnado: 
“COPIA SIMPLE DE CONTRATOS LABORALES DE XXXXXX XXXXXX XXXXXXX DE LOS PERIODOS : DEL 16 DE MARZO-2018 AL 30-JUNIO DE 2018,Y DEL 16 DE JULIO AL 31 DE DICIEMBRE-2018, DEL 01-FEBRERO-2019 AL 30-JUNIO-2019 AL 30-JUNIO-2019 Y DEL 16-JULIO-2019 AL 31-DICIEMBRE-2019, DEL 16-ENERO-2020 AL 30-JUNIO-2020 Y DEL 16-JULIO-2020 AL 31-DICIEMBRE-2020, DEL-18-ENERO-2021 AL 30-JUNIO-2021 Y DEL 16-JULIO-2021 AL 31-DICIEMBRE-2021, DEL-17-ENERO-2022 AL 30-JUNIO-2022 Y DEL 18-JULIO AL 31-DICIEMBRE-2022." (Sic).

b) Razones o Motivos de Inconformidad:
“DERIVADO DE QUE ME HAN NEGADO LA INFORMACION SOLICITADA MANIFIESTO QUE POR TRATARSE DE DOCUMENTACION PROPIA DEL SOLICITANTE Y QUE FIRME EN SU MOMENTO Y NO ME PROPORCIONARON COPIA CONSIDERO QUE ES OBLIGACION DE LA INSTITUCION PROPORCIONARLE A LOS EMPLEADOS UNA COPIA DE LO QUE ESTAN FIRMANDO Y QUE POR ESTA RAZON NO PUEDE ESTAR PROTEGIDA POR LA LEY DE PROTECCION DE DATOS PERSONALES. ES COMO SI ME NEGARAN PAGARME EL SALARIO DEL TRABAJO DESARROLLDO YA QUE LEGALMENTE SOY YO Y NADA MAS QUE YO, CON TODAS LAS GARANTIAS CONSTITUCIONALES QUE NOS AMPARAN EN LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS." (Sic).

Asimismo, cabe destacar que EL RECURRENTE adjuntó en la interposición del Recurso de Revisión un documento electrónico denominado: “RESPUESTA 238 IP 2022 (2).pdf”, del cual se advierte que es el mismo documento que el Sujeto Obligado le proporcionó en respuesta. 

El tres de julio de dos mil veintitrés se realizó la notificación del acuerdo denominado 16947_2023_Reconducción IP-AD_SCMM.pdf, en el cual se analizó la solicitud que se presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (EL SAIMEX), como acceso a la información pública, sin embargo, se concluyó que se trata de un acceso a datos personales; en consecuencia, el trámite del presente recurso de revisión se fundó en la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios en los artículos 11, 127 y 131, así como en el artículo 185, fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios de aplicación supletoria.

Atento a lo anterior, de acuerdo a las constancias presentadas por EL RECURRENTE, se tuvo por acreditada la personalidad de XXXXXX XXXXXX XXXXXXX de conformidad con el artículo 122 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios y se hizo del conocimiento de las partes la integración del expediente, otorgando un plazo no mayor a siete días,  para que ofrecieran las pruebas que a su derecho convenía, en términos de los artículos 11 y 126 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.

Finalmente, acorde a lo estipulado en el artículo 132 fracción I de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, se otorgó siete días para que las partes manifestaran su voluntad para conciliar.

El dieciocho de agosto de dos mil veintitrés, se citó a las partes para efecto de llevar a cabo la diligencia de conciliación subiendo para tal efecto al sistema el archivo denominado 16947_2022_CC.pdf, el cual se hizo del conocimiento de las partes la fecha y hora para llevar a cabo dicha diligencia, en la cual momentos antes de su celebración se entablo comunicación vía telefónica con EL RECURRENTE, el cual hizo del conocimiento que no asistiría por causa de fuerza mayor y se re agendo la diligencia como se advierte del archivo electrónico AUDIENCIA DE CONCILIACION_16947_2022.pdf.

Por lo que el treinta de agosto de dos mil veintitrés se llevó a cabo dicha diligencia de conciliación de la cual las partes llegaron a conciliar de manera satisfactoria, argumentando la representante del Sujeto Obligado que entregaría la información con posterioridad a la diligencia y que tendría que presentarse personalmente a recibir la información previa acreditación de la identidad, a lo que EL RECURRENTE estuvo de acuerdo como se observa del archivo SEGUNDA AUDIENCIA DE CONCILIACION_16947_2022.pdf., del cual se insertan  las siguientes imágenes:

[image: ]
[image: ]
[image: ]
[image: ]

Finalmente, el cuatro de septiembre de dos mil veintitrés, el Sujeto Obligado remitió la constancia de entrega de la información solicitada por EL RECURRENTE, la cual se encuentra firmada de conformidad de entrega, como se advierte de la siguiente imagen:
[bookmark: _GoBack][image: ]

Por lo anterior expuesto, este Órgano Garante advierte que en el presente caso se actualiza la causal de sobreseimiento prevista en el artículo 139, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, señala que el Recurso de Revisión será sobreseído cuando una vez admitido, se actualice algún de los supuestos siguientes:

I. El recurrente se desista expresamente. 
II. El recurrente fallezca. 
III. Admitido el recurso de revisión, se actualice alguna causal de improcedencia en los términos de la presente Ley. 
IV. El responsable modifique o revoque su respuesta de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia. 
V. Quede sin materia el recurso de revisión.

Es de señalar que, toda vez que admitido el recurso de revisión se actualiza una causal de sobreseimiento en términos de la Ley en comento, es procedente analizar el supuesto previsto en la fracción IV, a saber, el cambio de respuesta por parte del Sujeto Obligado. 

Lo anterior, debido a que como se afirmó en líneas que anteceden, las partes, mediante la celebración de una audiencia de conciliación, llegaron a un acuerdo a través del cual EL RECURRENTE aceptó los términos de entrega de la información propuesta por el Sujeto Obligado, y con posterioridad la entrega a su entera satisfacción, quedando sin materia la controversia.
[bookmark: _Toc466371865][bookmark: _Toc466377653]En ese orden de ideas, de acuerdo con el procesalista Niceto Alcalá-Zamora y Castillo en su obra “Cuestiones de Terminología Procesal”, el sobreseimiento es “... una resolución en forma de auto, que produce la suspensión indefinida del procedimiento penal, o que pone fin al proceso, impidiendo en ambos casos, mientras subsista, la apertura del plenario o que en él se pronuncie sentencia...”.

Por su parte, Eduardo Pallares, en su artículo “La caducidad y el sobreseimiento en el amparo”, cita la definición de Aguilera Paz, aduciendo que se “...entiende por sobreseimiento en el tecnicismo forense, el hecho de cesar en el procedimiento o curso de la causa, por no existir méritos bastantes para entrar en un juicio o para entablar la contienda judicial que debe ser objeto del mismo...”. Asimismo, señala que existe el sobreseimiento provisional y el definitivo: “...el definitivo es una verdadera sentencia que pone fin al juicio, y que una vez dictada, produce cosa juzgada, mientras que el provisorio tiene por efectos suspender la prosecución de la causa...”.

Así, para la doctrina, el sobreseimiento provoca que un procedimiento se suspenda o se resuelva en definitiva sin que se entre al estudio de los agravios o motivos de inconformidad. Este mismo criterio es compartido por el más alto tribunal del país en múltiples jurisprudencias, por lo que a continuación se agrega una de ellas que sirve como orientador en esta resolución:



SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO. IMPIDE EL ESTUDIO DE LAS VIOLACIONES PROCESALES PLANTEADAS EN LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. “El sobreseimiento en el juicio de amparo directo provoca la terminación de la controversia planteada por el quejoso en la demanda de amparo, sin hacer un pronunciamiento de fondo sobre la legalidad o ilegalidad de la sentencia reclamada. Por consiguiente, si al sobreseerse en el juicio de amparo no se pueden estudiar los planteamientos que se hacen valer en contra del fallo reclamado, tampoco se deben analizar las violaciones procesales propuestas en los conceptos de violación, dado que, la principal consecuencia del sobreseimiento es poner fin al juicio de amparo sin resolver la controversia en sus méritos.”
SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO.
Amparo directo 699/2008. Mariana Leticia González Steele. 13 de noviembre de 2008. Unanimidad de votos. Ponente: Sara Judith Montalvo Trejo. Secretario: Arnulfo Mateos García.
(Énfasis añadido)

De conformidad con los artículos 137, fracción I y 139, fracción IV, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, este Pleno determina el SOBRESEIMIENTO del presente Recurso de Revisión, toda vez que el Sujeto Obligado modificó su respuesta y entregó la información solicitada en la modalidad acordada por las partes en audiencia de conciliación.
Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite lo siguiente: 



R E S U E L V E

PRIMERO. Se SOBRESEE el Recurso de Revisión 16947/INFOEM/IP/RR/2022, porque al modificar la respuesta, el medio de impugnación quedó sin materia en términos de los artículos 137, fracción I y 139, fracción IV, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, de conformidad con el Considerando QUINTO de la presente Resolución. 
[bookmark: _30j0zll]
SEGUNDO. Notifíquese a la Titular de la Unidad de Transparencia de EL SUJETO OBLIGADO para su conocimiento. 

TERCERO. Notifíquese a EL RECURRENTE la presente resolución vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

CUARTO. Hágase del conocimiento a EL RECURRENTE que de conformidad con lo establecido en el artículo 142 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.





ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA TRIGÉSIMA TERCERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL TRECE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
SCMM/BLA/DEMF/AGE
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del Agua del Estado de Meéxico y Oscar Lipez Vargas, esponsable del Madulo de
Transparencia, quien se identifica con Credencial para votar con fotografia, expedida.

porel Insituto Nacional Electoral con clave e clector ]

Audienci que seleva  cabo conforme o stablecido por el seticul 132 fracidn I
de Ia Ley de Protecion de Datos Personales en Posesion de Sujetos Obligados del
Estado de Mésico y Municpios en virtud de poder llear a cabo la conciliaciin,
teriendo com fialidad reslver diectamente a controversia con I intervencion de
st Instituto especto a derecho de Acceso 3 Datos Persoales en beneficio del hoy.
Recursente y en observancia 3 los principios consttuconsles que lo disciplinan,
ademis de garantzar la proteccion de los datos personales que pucdan cstar
contenidos dentro de lainformacion que s genere, dministre  poses, para ¢l mejor
desshogo de Recurso de Revision promovido contea a respuesta del Sueto Obliad.

Porlo que en uso de la voz la partes manifistan:

PRIMERO. Manifiesta EL RECURRENTE, que comparece de manera voluntaria
‘mediante Plataforma Zoom, con e fin de conciliar con EL SUJETO OBLIGADO para
que se e haga entrega de:

“COPIA SIMPLE DE CONTRATOS LABORALES DE|
RAMIREZ DE LOS PERIODOS : DEL 16-MARZO-2018 AL SDJUNIO-2018 Y
'DEL 16 DE JULIO AL 31 DE DICIEMBRE 2015, DEL 01-FEBRERO-2019 AL
30JUNIO-2019 ¥ DEL 16 ULIO-2019 AL 31-DICIEMERE 20219, DEL 16
'ENERO-2020 AL 30UNIO-2020 Y DEL 16-JULIO-2020 AL 31-DICIEMBRE-
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0o Recurso de revisign: 16947 INFOEMID/RR 2022
Infoem:  eeon Comin it Apus it e de
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202, DEL 15-ENERO-2021 AL S0JUNIO-2021 Y DEL 16JULIO-2021 AL 31-
DICIEMBRE 2021, DEL 17-ENERO-2022 AL 30UNIO 2022 Y DEL 18JULIO
ALLDICIEMBRE 2022 (50

En s términos que preisd en a solicitud de Informacidn piblics, I usl deivd en <l

Recurso de Revisin 16947/INFOEV/IP/RR202, iterpucsto via SAIMEX, sin

embargo sl advertirse que el Recurrente solictainformacién que deriva cn un accso 3

datos personale, o cusl sefla de igual forma o Sujto Oblgad en s respuesta e

queesta Ponenca procede s reslizara reconducién de via en ol asunto que nos ocupa

a fecto de que se pcda tere acceso a I informacion ya referids, y manifiste de

maners dicecta s corrspornde con a informacion s a cusl quiere scceder.

SEGUNDO. Marificsta EL SUJETO OBLIGADO, a través de los comparecientes
mencionados efala que ya cuenta con a informacionsolicitada por e Recurrente por
o que este puede scudic 3 las oficinas en el médulo de atencion de Ia Unidad de
Transparencia del Sujto Obligado en un horario de 9 3 6 de lunes a vieres en l
domiciioclle Nigromante No 402, Lee piso, Col Centr, C.P. 0000, Toluca Estado de
Meévico, paa e leseaentregada a informacion requerida.

TERCERO. - El Recurrente manifiesta que acudis entre Lunes 0 martes del préxima.
seman, es decir 40 5 de septiembre del ai en curso.

QUINTO. Una ve ki I presente actay enterads Las partesde los alances legales:
de la misma, se dan por otificadas en este acto de su contenido y obligaciones
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contraidas por lo que, se hace del conocimiento a los intervinientes que una vez que se.
haga entrega de la informacidn requerida deberin subir los recibos de entrega de
informcion al sistema Ssmex una vez que se haya entregado la informacion solicitads.

Por lo que, no habiendo nada mis que sgregar, se da por terminada s presente
diligorcia, siondo las 1430 horas del dia de s fecha, surtiondo todos los efectos legales
alos que hays lugar.
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Naucalpan de Juérez, México, a 4 de septiembre de 2023,

‘Solicitud de informacion: 00284/CAEM/IP/2022
Recurso de revision: 16947/INFOEM/IP/RR/2022

Recibo de Documentos
'DEBERES DE LAS AUTORIDADES. I derecho de acceso a l informacién piblica s un derecho humano

consttucionalmente reconocido en consecuencia todas las autoridades en sl &mbito do sus competens
tlenen la oblgacion e respetarl, protegerio y garantzarl.

DE LA GARANTIA DE PROPORCIONAR LA INFORMAGION PUBLICA GUBERNAMENTAL. Los sujetos.
obligados tisnen el deber d entregar a informacion solicitada en os términos en los us esta fus generada,
poseida o administrada.

Derivado do Ia Audiencia de Conciliacion celebrada mediante la piataforma de senvicio de videotelefonia
denominada Zoom, entre o personal de la Unidad de Transparencia de fa Comisién del Agua dol Estado do
México, el Instituto de Transparencia, Acceso a a Informacion Piblica y Proteccion de Datos Personales dol
Estado de México y Munilpios y el Recurrente, a fin de atender el compromiso adauirdo el i trinta de
agosto de dos mil veintitrés, se hace entrega de s documentos siguientes en copia simple: “COPIA SIMPLE
DE CONTRATOS LABORALES OF (MMM LOS PERIODOS : DEL 16-MARZO-
2018 AL 30-JUNIO-2018 Y DEL 16 DE JULIO AL 31 DE DIGIEMBRE-2013, DEL 01-FEBRERO-2019 AL
0-JUNIO-2019 Y DEL 16-JULIO-2010 AL 31-DICIEMBRE 20219, DEL 16-ENERO-2020 AL 30-JUNIO-
2020 Y DEL 16-JULIO-2020 AL 31-DICIEMBRE 2020, DEL 18-ENERO-2021 AL 30-JUNIO-2021 Y DEL
16-JULIO-2021 AL 31-DICIEMBRE-2021, DEL 17-ENERO-2022 AL 30-JUNIO-2022 ¥ DEL 18-JULIO AL
S1-DICIEmMBRE 2022

Rocibe de conformidad Por la Unidad de Transparencia Tostigo
—
y s Z
) a
Q05 Lopex Varpas Alefandra Nosmi Leén Guerra
Ramiro Arroyo Ramirez Suplento dol Encargado de la

Responsable del Médulo de

ransparencia Proteccion de Datos

Porsonales
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En aras de proveer lo necesario para el efectivo ejercicio de los derechos ARCO, a través de procedimientos
sencilos y expeditos se sugiere al requirente presentar su solicitud en el Sistema de Acceso, Rectificacion,
Cancelacion y Oposicion de Datos Personales del Estado de México (SARCOEM), debiendo colmar los.
requisitos establecidos en el articuio 110 tales como:

Nombre del ttutar y su domicilo, o cualquier otro medio para recibir nofificaciones.
Los documentos que acrediten la identidad del tiular y, en su caso, la personaiidad e identdad de
su representante.

« De ser posible, el érea responsable que trata los datos personales y ante el cual se presenta la
solictud.

+ Descripcion clara y precisa de los datos personales respecto de los que se busca ejercer aiguno de
los derechos ARCO, salvo que se trate del erecho de acceso.
La descripcién del derecho ARCO que se pretende ejercer, o bien, o que soiicita el titular.
Cualquier otro elemento o documento que faciite la localizacion de los datos personales, en su
caso.
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Insituto doTransparencia, Acceso aa nformacién Piblica y
Protecein de Datos Personsies del Estado de México y Municplos




